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TARIFAS CENTRO DE CONCILIACIÓN 2025 
 

Los valores de las tarifas serán ajustados anualmente de acuerdo con el Unidad de 

Valor Tributario – UVT por consideraciones económicas debidamente analizadas por el 

Presidente Ejecutivo, siempre y cuando no excedan los valores máximos establecidos 

en el DECRETO 1885 DE 2021. 

 

UVT 2025 - Resolución 000000 de noviembre 07 de 2024. 
 

 


